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D E L A P R O f i N C U D E L E O N 

ABVERTBKC1A OFICIAL 

I t o f ¡m I r a . A lMl i i a 7 EMia» 
« u l H i a t l k u 1M s i a u n t 4d B«Lxifii 

( n M Hit n i «{«ütpltt u <¡ l i l i * <« 
•im»», 4«a4« f c t a U M n i fcuM ti rttl-
i» i ü xíxtrts sig^nu. 

I m ía intai iM n M u t a i» u a H m t 
tol Btutrara n lMdsMiM • r t t u d t » 
a n t a , Jtrí H ( o i s U v i u W a , \** dibi-
í l TtrUKarca «kte aR*. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Bt nn i ik* «& b Ontadi r !» á t la fitpataaita praTiacial, a aaatro pa-
l aalaa ainaaaata afatiata al trimaatre, aeka paaataa al aanaatra j %ui»c« 
| paaataa al aSa, a laa partiealaraa, pafataa al aalieitar la aaaaripaita. Laa 

"taa<alawa4alaaapital,aakai4apar Ukraaia dal Cira mútua, aiati-
•daaa aála aallaa aa laa aaiaripeiaiaa da triKaatra, j Aalsaatata par la 

_ Lttión da paaata \ w taaalta. Laa aaaaripeioaaa attaaadaa » ..bra> can 
aaBant* prapaiaiaBal. 

Loa ATOBtaidaatoa da aat* prariaaia akaaaiia la anaaripaifa eaa 
anagla a la aaaala iiaarta aa alia nlar da la Caaiaita praTiaaial paklicada 
aa laa a&aaiaa de aata BauTtNda lacka 2* 7 22 da dfolamkre da 1«M. 

Laa Jaigadaa Kuieipalaa, ala dintiaaidB, diai paaataa al ala. 
Ktaaara aoalta, Taiatiaiaaa atatimaa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapuaieiones de laa autoridadaa, axeapta las <ma 
aaaa a iaatauciK de parta pobre, se iaiertarán afl-
cialBaata, HMÍmiame aualc --kr aaaacio coaedraieate al 
aerviala aacioaal que dimá 1 - de laa miaaas; lo de la
tería particular previo el adelaatado da veiata 
etfatiaioa de peseta por cui 'f.-rca de ineerctóa. 

Laa aanacioi a que kaci rderaaaia la eiraul&r de la 
Coaaiaida proTineiat, fecha l i da diciembre de 1905, ea 
eampiúníoato ai acuerdo do ia Diputaeida de 39 de no-
vioabre da dicko alo, y cuya circular ha eido publica
da aa loa tftjLxr<iMBS OnciALaa de 20 y 22 Ce diciem
bre 7a altado, fie abeoarta cea arregle a l i tarila que 
aa maaaíaaadoa BoL&TiNas aa inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Aifamo XIII 
(Q D. Q ) , S. M. la Ralni D*lli 
Vlctctla Euftnl i , S. A. R. el Prin
cipa de Aiturlsi e Infantas yde-
má» p e n e n » deis Attguala Real 
Familia, cotitlrían ain nevedaden 
n Impcrlante taiaé. 
< Outt* d«l día 27 da aaptiambra i» 1W3.) 

CAPITANÍA GENERAL 
DE L A 8.» REGION 

E . M . 
CIUDADANOS: 

Por el Real f t entó «va i a cenilg-
na al final de eite minlfleito, qaeda 
ordenada la conatltuclón daí Soma
tén en teda EjpsBa. 

El hecha de exlitlr ete organlimo 
en CaMnlis dnlcemante, no anlera 
decir v ía I U vida «61o lea poilble en 
aqneli» Rcgldn hirmana. A peco *ue 
dttangáls la medltídén eebre Vnea-
tro» Intimo» ettntlmlentos, eacontra-
rél* todoe en el eapfrlta el germen 
facundo qne os ha de llevar can en* 
tailssmo a ccmtltulr.'o squl. 

Vosotret, gailcges, astorlanos y 
Itcnettt, flat¡ forjisttls en nna lu
cha de titanes, los primeras sslaho-
ñas de la Naclín Eipaflola, tenéis 
también aqusl antecedente gloiloio 
de reunión fraterna de esfuerzos per 
un Ideal. 

CataluHa, conierVaade en los So
matenes esa líema viva de civilidad, 
alumbra • tedos naestre camina, y 
e» e! resto de h$ Reglones Espalio-
las silo es prnelso acelerar el latido 
de ms ascendidos Impulso!, para que 
rennze» vlgoroie «I mltmo deseo y 
sea un hecho la miima Instliucldn. 

El Scnmtén ns es nn cuerpo de 
tropas ni siquiera una Instliucldn 
militar. Es un concurso de ciudada
nos honrados, amantes de su Patria, 

3u» se cemprometen s ser gsranlla 
al orden, sobra todo en «I campo y 

psqueflos nucíaos de pcb aclán, y 
que en case preclm celabararin con 
las fuerzas de la Guardia civil para 
• I mantanlmlento de la Ley, 

Etla Asoclacldn ciudadana esteri 
'•glda por hambres civiles de reco

nocido prestigio, presididos por un 
General del Elérclte. El faneleae 
mienta de los Somatenes seti fisca
lizado por jefes y oficiales del Ejér
cito, con la cual tode ciudadano que 
forma parte de aquéllos, tiene ga
rantizada su acción da con|untc por 
personas sujetes a la disciplina mili
tar, y como tales, ajinas a toda lu
cha política. 

La acción del Somaté.i en circuns
tancial normales se Umita, per con-
siguiente, s valar per el Imperio de la 
Ley, y dentro de ella, principalmen
te, al respeta a la propiedad y per
secución da gentes reclamadas par 
la justicia. 

Todos los clndadanof espigóles, 
1 mayores da Veintitrés afloi, vecinos 

y residentes en 1» prevlncles de 
Corulla, Lugo, Oransa, Pantavsdra, 
Oviedo y León, con buena conducta, 
pueden formar parte del Somatén. 

Para alia, tan pronta canezcen 
asta manlflaito, pueden, leí qne lo 
deieen, dk Iglr su sellcltud, en cuarto 
de pliega da papel estríente, con 
arreglo al formularlo que s i copla 
enotroluger. Estes solicitudes se
rán entregadas per los interesados 
en el puesto da la Guardia civil mis 
próximo a su reildencla, por cuyo 
conducto se enviarán a mi autorided. 

Las Instsncias de persones real 
demes en poblaciones donde exis
tan Jefaturas da Comandancia da 
Guerdla civil, satén entregadas a 
les Jefas de aquéllas, de meda, que 
siempre per conducto da dicho Ins
tituto, me serán remitidas. 

En los puestos de la Guardia civil 
de todas las cabeceras de partido 
judicial, hsbrá un ejemplar del Re
glamento de les Somatenes de Ca
taluña, pera que lo examinen todos 
loe dudodsROi que lo deseen y 
pueda su («dura servirles de más 
detallado antecedente. 

La diVulgiclón que con ello *e 
pretendo, ee muy conVtrtlenta sea 
aprovechada por el mayor número 
posible de personas, perqué el Re
glamente qua se rsdecta para los 
Somatenes de León, Altarlas y Ga-
l'cia, astará calcado en al da Cala 
Infla. 

¡Asturianos, Gallegos y Leoneles, 
acudid con Vuestras Instancias a for
mar la futura hermandad del orden, 
una de las escuelas da ciudadanía, 

qua sólo espera para penarse en 
marche, de Vuestro patriotismo, de 
vuestra honradez y buena voluntad! 

Tened entendido, que la Patria 
recibe tente dado de los Indiferen
tes como de los malvados, y q«e la 
Verdadera regeneración Española ha 
de empezar donde concluya !a apa-
tfq y ia abitencldn de los ciudada
nos hanrides. 

A ellos se llama anlnalásllcamen-
te en este manifiesto, para que co
miencen can su Inteivenclén a fer-
mar uno de los aspectos da la vida 
pdbllca. 

Le Csrufla, t i da septiembre da 
1913.—El Capitán General, Antera 
Rubín Homent. 

.% 
R e a l atoereta «le ereaelám 4m 

Hommtenee 

EXPOSICION 
SIÑÍR: En el Instituto de Somete-

nei de CHtaluda, organlimo de ran
cio 7 glorieta abolengo español, M 
reúnen todos aquelles hombres de 
bueno voluntad, ornantes del arden y 
celotos de su< deberes ciudadanos. 

La recia eaílrpe de eeta erg«nlza> 
! ción cívica y le briosa historia de sus 
1 bichos, an Ja paz y en la guerra, ha 
i croado en los Sámatenos Catalanes 
{ aquella honrada solidaridad y aquel 
! Vigor esplrllual tan necesarios en las 
j colectivldadii, cuyo fin primordial 
: es le consurVsclón de la paz pública. 

En todas las reglones españolas 
> podtfan contar las autoridades con 
i un tan poderoso auxilio, si an les 
. provincias que las conitltuyen se 
, créate el Somatén, organización que 
; no sólo se elfie a ist fuma y vigor 

a! etplrttu ciudadano, tino que sepa-
- rr.nclo ds los ánimos la pnilvldad o 
. Indlfsruncia, los moviliza «¡n al sig

nificado ds la Insustituible palabia 
<som-at*nt:i «etknuu atentos.> 

Per estas conalderaclones, unas 
de carácter práctico, en cuanto se 
concretan a las garantías del f alle
go pábllco, y otras de orden moral, 
por lo que eitlmulan el Interés ciu
dadano hacia una orlenteclóa activa 
y dcainterasada, el Presidente que 
sutcrlb» tiene el honor de proponer 

' a Vuestra Majeatatl, ei siguiente pro
yecto de Real decreto. 

Madrid, diecisiete de septiembre 

de mil novecientos veintitrés.» 
S2ÑOR: A L R. P. de V. M , M i 
guel Primo de Rivera y Orbantja. 

REAL DECRETO 
A propuesta ds) Pmtldtnte y da 

acuerdo con e! Diraclcrlo Militar, 
Vüiige en decretar losiguienta: 
Articulo primero. S i ln.it¡¡uy<! el 

Somatén en todas las provincias ns-
p« flotas y en las c!u(Í2des de sobe
ranía del tarrlterlo da Marruscos. 

Articula stgundo Se podrán 
alistar en é¡ tatos ¡es indlvfdnas ma
yores de veintitrés aHos que lengsn 
recenoclda moralidad y ejerzan pro
fesión u oficio en laa lacaildadas an 
que residan. 

Articulo tercero. Se orginlzarán 
por reglones militares, siendo Co
mándente General un General con 
manda de Brigada ds Irifscíeifá en 
la capital da la Reglón, y J: fss na
tos los Capitanes Gsnsrsles respec
tivos. 

Articulo cuarto. Se ¡-piteará la 
oiganlzsción ¿al Somatén d* Csta-
lufte, y en cuanto a i ¡«fiare a Jifas 
y Oficiales dsl EfércKe. Auxiliarse, 
per chora, serán cUgldcc per cada 
Capitán General entra Icj qu3 sa 
hallen dastlnsdcs ?n k.í deirarcaclo-
ñas de Reserva y CB);S de Rjduta, 
sin dtvengar por cille aumento de 
sueldo ni gratificación. 

Articulo quinta. U;f,;én snngg 
brgis (iu ;t: propladBd, cuye eníra-
tanlmlento cerresfín^a a ¡os qir¿ las 
uien, y las autoridades mi.Iteres 
cor<ced«r¿n a los Ctbos, Subes-
bos y escoltsc de Bsndtra, ei use de 
trmax cartas en todo ei tvril lcí lo ds 
la región. 

Articulo sexto, L.P Individuos 
del Somatén seriin coniidersio? co
mo fuerza srm:£e cuondo »*• decla
re í l estado de gacrro y . sí lo con
signen los Capitanee Gcntretes en 
sus bandos, y como cg ínl f Í d;- la 
autoridad, tlempre qu«, no (stnndo 
dedamdo ei sstodo tía gu rra, ssan 
requetido^ sus servlciots por ¡as «u-
torldedcc; sn cxccplácn les cotos 
de portecuclón o captura ¿e ma he
chores, en cuya clrcunatarcla obra
rán cerno fslej sg<nte<t, tln previo 
rtquorlmiento du (luxiflo. 

Articulo lépl lMo. Lot Cüjílía-
nss Genere'es procídurán, Inmedia
tamente de la publicación ds esta 



Dtcnto a or2inlm!o> SomatenM 
d* i a f reiptcttfaM r#glon»i, y «n «I 
plaza i * un mat darán cuenta al Mi
nutarlo da la Guarra da hsllarie «r-
ganlzada». 

Articulo octave. Los raipactlMi 
RigmmtntoM qu* se redactan lerín 
autorlzedoi, provlslonnlmanta, »or 
lo» Capltanai Q<" «ru ei d i lat Ra-
gloni» y ramitUos dcspuéi al Mi
nutarle d« !B Quarra pera IU apro-
bacldn ddir.Hivs. 

Dudo en Palacio a dUclileta da 
lept l í iTibrr d» trl! noVsckr.lo» Veln • 
t l tréi .-ALPONSO,—El Preildiiv 
ta dal Director MIMIsr, M gael Pri
ma i e Rivera y Orbamja. 

* * 
Formnlar lo da l a Inatanela 

qua • • «Ka 
Fulano da Tal, de tantos aftoi 

de edad (io!taro o casado), t a-
tura! dri Ayuntamiento 
de pí.rtlclo judicial da...., 
prcvlncla dx,.,. . , -Se oficio (o 
ptofstlón) , vaclno y retí-
denta en , Ayuntamiento de 

, pertldo judicial de , 
prevlncla de ollcita &i 
V. E. formar pcrtn d^l Somatén 
armada da t i ta Rsglón. 

d* da 1925. 
(Firma del Internado) 

Excmo. Sr. Capitán Gsnsrsl da la 
8.a R»glón 

Corufla. 

asblino elTll di l i propine!» 
SECRETARIA 
Negocía ia 2 ? 

Can esta ftcha sa eleva al Minu
tarlo de la Qcbernadiin, el r*curio 
de aiziida Inlrrounto por D, Do 
mingo Sl«rra Gírela y cinco más, 
V.-cinoí de C( fiflal, contra providen
cia de ette G .bierr'O coi firmando la 
del Alcalde ei? Pacbls de Llllc Impo-
rikndu mu Is a \m rsciirrsntaj por 
pmtvrr-c abusivo. 

Lo q je ««h-ca íilibllco an esta 
peilódl o eficlai tu cumplimiento de 
ib dl iput i io «n Riglemeniu de 
Procedimiento admlnlatratlVo. 

L«6n 35 ds optl tmbr» dt 192S. 
El 0«beraador, 

Alfonso G.-Borté 

CIRCULAR 
En cumpilmiants de o dlipueilo 

en e! art. 324 del R?g'<imanto para 
la aplicación da ia Vig nt* k y da 
Reclutamlinto. en jos próximos me: 
sai de noViPiTibre y dlcl»mbre, to
dos les Individuos iuj»tcs s\ sarvl-
cío mllltsr, tienen el dobar de patar 
la ravhta anual srt* b.i eutcrldadex 
mllltcrec ¡oca'es y en las poblado-
peí dende no rxlsta nlrgán organis
mo ni eficins miiliar, petarán a re
vista ante el CemandanU d»l pues
to de le Ga.-iüifi dvl> d<i punto de 
M'r*»ld< ucia c fiiás InmedUto a él, 
s*gá'i dottrwlüfir les artfculs» 213 
y SIS dolo L ty y ios 325, 327 y 
328 del R< gómenlo, que a conti
nuación se publcan. 

A este afecto, encarezco de lo i 
Sriis. Alcoldes fljsn los edictos co-
rraspeníiente» on los sitios de cos
tumbre, para el mejor cumplimlanto 
dé ésto importante servicie, a fin da 

que llegue con más prontitud • co
nocimiento de los Interesados. 

León 36 da septlambre de 1923. 
I I a«k<ma4er, 

Alfonso G.-Borbé 

por qua cubrieron cupo, su situación 
militar en el día da la revista, unidad 
activa o ds reserva a qü« pertena-
cen, putb'o donde titnan fijada ofl-

f FCU|lmente su resinada en l|[.cartilla 
^hdjltar, y en el cWo de que! sea di-
» ftrente a l»que I ' " i {leñan en al día. da 

A r U e u l M « u * a B ( * r l * » a B t o ; l«>evlsta, debsnl Indicar si aquélla 
« l i a n i , , ,lcc'í*n,al o permenante. 

Art. SIS. Durante los meiei de 5 ¡ 
naviembra y diciembre, las indlvl-1 CIRCULAR ¡ 
dúos sujetos al servicio militar qua \ A fin da avilar las retrasos con 
ne estén en filas,- cud'qulera quesea í que hasta abara la tramltabim los 
su «Ituaclón, pasarán una revista í expadlentes per Infracciones cometí-
anual anta las auterldadas milita-.!,.das.én.los montes, y de'ácusrdscon 
res Jacales o consulares, on la for- | Jo propuesto por la Jtfalura del Dls- • 
ma qua determinará el Reglamenta ; trltoPor«ital,r«cuirdoaloi.isñores 
para le ajecucldn d* esta Ley í Alcaldes de la provincia el deber en ; 

Art. 316. Los Individuos sujetos \ qua sa encuentran da preceder a la 

tor municipal de Higiene y Smldsd 
Pecuarias. 

Lo qua para general conocimien
to sa publica en asta paritfdlto ofi
cial; espirando qpa tanto las Auto
ridades locales' como losr,seflores 
ganaderos, cumplimentarán -celosa
mente las anteriores disposlcionas; 
pues dé la contrario,les Impondré 
los correctivos que pera estos casos 
ia consignan en al vigente Regla-
manto para la aplicación da la ley da 
Epizootias, y con los que deide aho
ra quedan conminados, 

Lsón 24doia¡:t iembroda'1923. 
W Gobenudor, 

Alfenso G.-Barbé 

al servicio militar que contravinle 
ran lo dispuesto, para contraer ma
trimonio, en el ert. 215 de esta Lty , 
incurrirán en al correctivo que mar
ca el art. 332 dt i Código dé Justicia 
Militar, y los qua di j»n de paiar la 
revista anual, viajen o cambien da 
residencia sin dkr el debido conoci
miento, serán castigados con una 
multa da 25 s 250 pesetas, en la prl-
Imara falte; da £0 a 500 «n la segun
da, y ds 100 a 1,000 en los demás 
casos, sufriendo la prls'ón subsidia
rla que corresponda, si resultaren 
lnseiV«nt«>. 

Art. 525. Los reclutas *n Caja, 
los exzípluados del servido an filas 
y les qu« dlifrutón prórrogas, pasa
rán la rtvlsta anual ante'el Jifa de la 
Caja da Recluta a que pertenezcan. 

Las clases y soldados con llcende 
temporsl o Ilimitada, los ds segunda 
situaddn da servicio activo y los 
teclutés del cupo' de Initutclón, 
mientras parmatiezcan an primera y 
aegunda situación pasarán ia revis
ta anual snte lo* Jefes ds las unida
des activas an que están doitlnailos. 
Lo» Individúes, 'con 6 sin Inttrüc-
cldn niMtcr,;*n«lluitclón da reserva 
y de reserva territorial, ante el Jsfe 
del Baiaitórf da srgunda ressrva o 
Depósito de reserva a que estén 
afectos, si residen en la misma po
blación. Vtrificán<to!o, en otro caso, 
ante el J»fe del' B-itaildn s« ganda re
serva o Depósito qus haya cstcble-
cldo en et punto de su resliUndá, 
aun cuando no sea de tu misma Ar
ma o Cuerpo. 

Los Individuos en primera y se
gunda situación da servicio-activo, 
que retldan en distinta población \ 

) Instrucción de las diligencias que 
! las denuncias originen, dentro de 

las plazos teflalados an si Rial de-
[ creto da 8 de mayo de 1884, prac-
| tlcando cuantas InVsitlgaciones sean 
i necesarias pera ei esclereclmlsnto 
[ del asunto, y rsmltlende completo el 
j'éüpMIénta a la expresada Jefatura, 

para qua sn ella pu?<la dictarse, sin 
nuevos trámltss, la resolución pro-
ctdente, 

Ella Gobierne civil se Vará pra-
clstdo a Imponer les correctivos én 
¿ÍUD Incurran, a las Sres. Alcaldes 
que dejtn incumplidos los dubsrei 
que laLiglilaclón vlgenta les Impone 

, respecto a ia tramitación délos ex-
pailintes ps; Infricclonas fores
tales. 

León 26 da septlimbre da 1923. 
El «•kwatdw, 

Alfonso Gimez-Barbé 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULAR 
Habiendo hecho su aparición la 

enfermedad Infacto-conteglosa de
nominada cdurlna,» an la gmaderia 
equina pertanedenta al pueblo da 
Clmanes de I» Viga, dé conformi
dad con lo Informado por la Inspec
ción provincial de Higiene y Sani
dad Pacuerlas, hs dlipueslo: 

I ° Dacierer oficlslmento ia exis
tencia de la enf srmidad Infecto-con-
taglosa cdurlna,» en la ganadería 
equina del Municipio de Clmanes 
da la V'ga. 

2 ° Siflakr zonn Infecta las cua 
que el Cuerpo a que pcrtmcAn, te j dras utilizadas por las yiguai: Cua-
pmantarin ante el Jofa do la Zona, § drade, da la prcplsdad dé la Vecina 
Caja de Recluta, Batallón o Depd- jj D.*.Perp»tua del Rey,.atacada.dé la 
site de r«serva que radique en lapo- S menclpnaía snfermedad, y las lia 
bleclón d» su residencia. 

Art. Í27. A fin de facilitar a loa 
Interatadas el cenoclmlanto de ia 
unidad en que deben pasar la revis 
ta, pedrán éstos dirigirse a cualquier 
funclenarlo militare IndIHduo de la 
Gusrdla civil, quienes quedan cbll-
gados, Vltt» su cartilla militar, a In
dicarles cuál sea dicha unidad, y si 

i madas Cazadora y Moruna, sospe
chosas de padecer durlna.y que son, 
respectivamenti, de la propiedad de 
los vaclnos D.* Perpetua. del Rey y 
D. Evelia Pernández. 

3. * Safialar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Clmanes de 
la Vega. 

4. * Prchlblr en absoluto la venta 
en la localidad no hubiera funciona- j y traslación de.lss yeguas llamadas 
ríos militares ni puesto de la Guar- i Cuadrada, Cazadora y Moruna, asi 
día civil, acudirán al Ayuntemianto, i como el qua dichos animales conti 
donde serán informados. ; núen dedicados a la reproducción, 

Art. 328. Los que residan en e! ' Interin no se dluponga otra cosa por 
extranjera la pasarán en el Consala-} este Gobierno; y 
do,.y si "o lo hubiese en la pabla-j 5.* Asimismo queda prohibid* 
cldn de su residencie, se dirigirán 1 que los animales de la* espedes 
por escrito al más próximo, maní- equinas, pertenecientes ala zonequa 
faitanda dónde se encuentran y dan
do conocimiento de su nombre y 
apellidos, alie an que fueron alista
dos, pueblo o demarcación consular 

se séllala sospechosa, sean trasla 
dadas de su residencia habitual sin 
autorización del Alcalde, previo re-
cenoclmlanto a Informe del Inspec-

l AUDIENCIA TERRITORIAL 
| D I VALLAD OLI D 

i Secretaria rfe gobierno 
y Adición e ia ¡lita de aspirantes a 
í J-iects munldpalei y sus suplan-
j tes, parn la próxima renovación, 
j inserta en el BOLBTIN OFICIAL 
Í de 3 dal actual, y qua sa publica 
i a los mismos afectos, por térml-
\ no de tras dUs: 
\ E n el partido de .Istorga 

Truchas 
: D. Bernardo F¿rrándíz Arlas 
: D. Jaan Ciñuelo Lléb^na 
'• Valderrey 
: D. Antonio CaViro Vegi 
| Val de San Lorenzo 
l D Pedro Prista Alonso 
• D. Jasé Malonero A'onso 
1 WÍÍlagatón 
| D. Manuel Nuevo Alonso 
| Sillemegil 
1 D. Marcos A'vuez A'onso 
| D. Ssrafln A'Varez Pérez 
[ D. Pío Gsrcl» Mord-i 
[ D. Paustino Q ircia Sánchiz 
I \Waobispo 
\ D. Pablo Alonso Pílelo 

\ i l lares de Orb go 
D. Emllle Sinl^go Gimez. 
D. Juan Antonio Martínez 
E n el partido de Lm Bafteza 

San Bsteban de Nogales 
D. Prancjsco d«l Rio P^rnándoz 

San Pedro Berctaños 
D. Luis Pér-z P-i; Itaro 

Sania E ena de Jamaz 
D. Ellas Gírela Sin Juan 

Sania Marta del Páramo 
D. Donato Alonso Huerga 
D. Andréi Blanco Prieto 

Soto i e la Sega 
D. Angel M'gué'ez Santos 

SMáza la del Páramo 
D, Andrés Castellsnoi Puentes * 
D. Angel Juan B unco 

Zotes del Páramo 
D. Jasé Chamarro Parrado 
D. Manuel Pernández dsl Pozo 

E)S «I partido de L a Veellla 
Santa Colomba dt Curueña 

D. Modesto Fernández Roblas 
Valdelugaeros 

D. Rodrigo Gucld Vlftuela 
D. Eitabaa Snárez Gutiérrez 

Valdíttfa 
D. Paulino González y Qonzálo* 
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Vegtfuématía 
t ) . Slmán Qonzálcz Qanrilfz 
D.Angej.QúhvizOrlIz 
D.;j*iát r»n\ih<«z , 
D. 'Minmi Vatfatfirn Sánchiz 
D.'Emlll» Ptrnániez Dl«z 

E n al partM* da L M B 
Smntaveni* de ¡aValdancin* 

0. Modíiio Prieto VÍllünuiVa 

D.'MÜPU»!•j'rietp Gutlérrtz 
0 . Anle'ilc Mertlntz A onio 
• . Honornto M»r!lri«z Alomo 

VaverdedelarVirgen 
O, Lorenza ROIÍM'Jjtz Bamain 

Villas ,barifga 
D. Abrcham Ckdin Presii 
D. Jírénimo Rodríguez Garda 

ViUaturiel 
D. Mslchor A Vnn z R. blís 
ICn al parí l i l» de María* de 

á'aredes 
Rttllo 

D. B»rnar¿0 Fí.-iíánáiZ D I » 
SAI? Emiliano ' 

D. José Giren R vero 

D. Ang-.í Bord?.:: Girefs 
E n al partido de l'anferrada 

Fresneio 
O. Luis A'royii V.'?;c¿rct 
D, Fid«í García Viseares 

¡güeña 
D. Lorenzo Slivn Panizo 

D.Agmtln García Carvajo 
D. JoiéAlVanz Cuallai 

™„.^, ... N M U L . . * 
O. Comtantlno Rodrlguaz Tratiaso 
D. Manuel AiVartz Rourlguiz 

Poñftrrada 
D. Aíallno Pérez Nieto 

E n el partido de Rlafce 
. , . , P r»** 

D. Artonls Paiciul Pascual 
D. Joté Llébana Pkrnándtz 

Rcycro 
O. Pructuoio Fernández Garda ; 

Rtnedo 
D. Franclico dal Pozo Martínez 
D. Alvlto Rudrijutz Valdedn 
D. Palayo Lérgo Diez 

Xatdtrrueda 
D. Eittkan López Agudo 

Segftmián . . . 
D. Frsrclsco Pereda Fernández :-. < 
D. Ceiestino Pain¿ná«z PernAndez 
O. Caalano Rodilgutz Sánqlua 
O. Ftderico CutlañCin Llébana 

E n el parlldo de S a h a f ú B 
,.j.t>arUia,.. 

D. Baltasar Juan Cattro 
Santa Cristina de Walmadrlgal 

D. Míichor Muítlz Rasirlgusz 
Valdepolo 

D. Marcial Barrienioi Perrerai 
O, SánlL-g: Bsro O.mo. 

VallecUlo 
D. Pablo Pastrana Agdndez 

i ' Villtmo'. 
O. Plllbarte Al«arez Carrera 

• MillazanMo 
D . Liado Parnindaz Vallejo 
D. Norbírto Baena Vlllamarln 

y t t t enn te Arcales 
C. lhionlile A b M Hernández 
O, Clprlane Diez Valbuena 
D. NIcanerFernándíZ Llamas 
EH al partida da Valencia d< 

D a n J u a n 
San Mil ldn de los Caballeros 

D. Ramón Deigado Borrego 
Santas Martas 

D. Víctor Bermejo Alonso 
Toral de los Gazmanes 

D. j e i é Vaquero Pérez 
D. Salustlsno Pióte z Gutiérrez 
D. Timoteo Garda del Valla 

\aldevimbre 
D. Luí» García Garrido 
D. Fulgencio Orilái Llamas 
D. Angel Martínez A'onio 

Valencia, de, Dqn Juan 
D. J3»é Síenz MHre Mlllán 
D. Pable G ¡rcla Garrido 
D. Luli Barjón Martínez 
D, Marcial Junquor» Rulz 

. . • . Villabraz 
D. Vicente Mtr l ro M«rlno 
D. Eugenio Herrero Pardo 

Mtllamandos 
D. Eefemlano Cadenas Lozano 
D. Lttdnlo Lorenzana Redondo 

«•«ssaans í t s ;» . ' • *.• - • •' ,w-

D, 'Segundo Cadenas Cadenas 
D, Agustín Borrego Amez 

Willanueva de las Manzanas 
D. Miguel Garci" Mnrbáü 

Villaqnejida 
D. Manuel R idcndo Hu«rg<i 
D. Mariano Ctfcms Loz>-no 
E n al partida de Vlllafranea 

del Blerzo 
Valle de Finolledo 

D. Martín Lriprz R^l án 
D. Manuel Gonz*" z Abad 
D. Lorenzo K i v . f z Rt-.blo 

Villa)'ranea del Bierzo 
D. Darío Lago Pér< z 
D. JoVlno Rudrígu» z 

Valladall.-l 25 á.-; irptlorr.br-s da 
1925.—El Sscreterlo da gobierno, 
Ricardo Vízqu< 2-I:lá. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INSPECCION DE HACIENDA 
BB LA PROVINCIA DH LEÓN 

Anuncio 
Ignsrándoso onr dsro de don 

Aquilino Go.izíl'Z Ro-rlgucz, Veci
no que fué (!a la Abadía da Villa-
Vsrd», Ayuntísmlíntcj d» Carraéade-
lo, de sita provincia, para notifi
carla la rezoiución dictada tn al ax-
pedlantí. de d<fr?u"!: ción quo se la 
Instruyó per la Induiíria de presta
mista, se hnc* por m -dlo del pre
sentí «nuncio, con «i fo de que en 
el plazo de ú k i iAai ingret» Jas can-

1S Kai.»TlK 0*¡S:AL DI LA PSOTINCI* D« LIOH 

Arílcul;. 41. Todos los socios de estos Pósitos podrán 
recurrir du ios acuerdos da sus Juntas que ejtlnun lesivos 
anta Iss S»cc!oros provinciales, asi como dsnunclar a éstai 
las InobMrVsnclM de! Reglamento oEstituto de la aplica
ción hcchu fe ios fondos. 

Artfcuto 42. Las Secciones provincial»* girarán a estos 
Pósitos 1»? viilúis que estimen coVanlsntss, pudlsndo exa
minar sus i.b.-f: da coniabüldad y documuníoi de sus opa-
racionar. 

Arilcuio 45. E.¡ !ss cajos an qua de una visita o denun
cia ctsali':».-' vv biiás la mala marcha de las opsrsclonss, da-
ilclsnlo BGinlídst.-fciíin o cualquiera otra falta que pusiera an 
pallgro cl CÚ?II-?I d!>i Pósito, podrá interVenlrs» la sdmlnls-
traclón, su:¡!«nd«r a su Junta y tomar cuantas medidas da ur-
ganda s» ««timen naceiarlas, sin psrjulclo da la resolución 
díflnitíV!. qu'. en su día adopta is Delegación Rigla, 

CAPÍTULO IV 
Sindicatos agrícolas y Cajas rurales que funcionen como 

Pósitos 
Arlículi- 41. Lo? Sindicatos, Cajas rurales, Aioclaclones 

f grlcolas, qiw f« acojan al número 3.° del articulo Í7 da ésto 
Siglamesto, pmentarin a las Seccionas provinciales el Re-
glamentu por qu« se rijan y un balance da sus fondos, para 
qua, prsVIs su aprobación, entran en el régimen del Protedo-
xado. 

Articule! 45. Eítos Ettabledmlantos funcionarán con com-
Pista «utürtomia y en la misma forma qua los Pósitos socia
lizados, diblcn'o limitarse el Protectorado a que cumplan al 
HigUmentc y no distraigan sus fondos. 

Articulo 48. Las entidades agrarias qua funcionen como 
Pósitos, llevarán la contabilidad en la misma forma qua de-
'•nnlnen tus Estatutos y tendrán que rendir parte mensual 
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ildades agrícolas del término quieran sa Ir del réglmsn comdn 
y dedicarse a cualquiera délas operaciones tgrnrlss dular-
mlnadai an el articulo 3T, nece:lt»rán r í d i c ^ r nn Regla
mento an que..se determiné la forma i : rsaüzar sstaj opa-
racionas, y qua aprobado por la CcrporscBn municipal y 
Juntas da asociados, se aleve a la Delt g sclón para que lo 
admita como Pósito socializado. 

En este casa se considerarán como socios todos los va
dnos del pu-blo. 

Artículo 25. Les Pósitos de Patronato pi rtlcvlrr o qua 
tengan escrituras fundacionales, cuyo cumplimiento no sea 
compatible con la transformación da las ntcasldadss cgrfcolas, 
podrán proponer a la Delegación aqu»!!as modificaciones qua 
estiman necesarias para al mejor cumplimento da .TUS fines. 

CAPITULO I I 
Pósitos mnnitipales: organización, administración y 

manera de funcione r. 
Articulo 28, Se entiende por Pósito municipal aqual que 

radica an al término da nn Municipio, extiende «a rudio da 
acción entre tedos los vecinos de él y no ntA ;uj;to a rrg'as 
especules, ya par desconocer cláusaia* fundación?Isa, ya 
porque éstas se hayan acornó jado a tede a! réglmtn tra
dicional. 

Artículo 27, El caudal de estos Pis tos ssrá aímlniítrado 
par los Ayuntamientos, los cuales podrán designar una Co
misión especial, formada por Concr ji.-as o Individuos ds la 
Junta da asedados qua'actúa como Comisión dlrsctiVay 
gestora, presidida siempre por el Aicaids. 

Articulo 18. Tedos los acuerdos da reparto, ralntagro, 
adquisición o enajenación da fincas y, an general, cuanto 
suponga movimiento de fondos de la Caja del Pósito, sa 
tomarán por al Ayuntemlento an sesión ordinaria o extreordl-
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tldadu a cuyo pego «• I» condana 
por • ) tUr ciclo d» icf trida Icduttria. 

L»6n 24 da «cp(l«mfrr» da 1925 — 
Bl Delegado da Hacienda, Joié Ma
ría P. Ladrada. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

A n a a l * 
En la» reiacloiM» de deudaraa da 

la contrlbudin ordinaria y acciden
tal, repRrtlda en ol segundo trlmaf 
tra del corriente aflo y Ayur.iamlan-
toa del psrtldo da La Bsflaza, for-
madai per el Arrendataria de la re-
caudadón de eita provincia con 
amalo e \a ettabiecldo en «I articu
lo 38 de le Inttrucclón de 88 ds abril 
de 180$, hn dictado la elguienta 

tProvidencia.—No h^blanda ta-
tltfecho tus c u e t » cnrretponditn-
tes al segundo trlmtttre d«l carrlan-
te alio, las contribuyentes por rúa-
tica, urbana, lnÉu»trlal y ulllldadet, 
que expresa la precedente ralnelín, 
• n las dos parMes de esbranza 
Voluntarla señalados en las enun-
dosyedictes que se publicaren en 
•1 BOLETÍN OFIUM. y en ¡alocall* 
dad respective, COR «rrcglo a lo pre
ceptuado en s! srt. 50 do 'e Initruc-
ddn d« S8 da sbrll de 1100, les de
clare Incursos en «I recargo de pr i 
mer grado, consistente en al S par 
100 sebre sus resptctlvcs cuetes, 
que marca el £¡t. 47 da dicha Ins
trucción; en la IntsPgencla do que 
al, en si ténr.Ina que fija «•': srt, SI, 
no satisfacen los mcruiot al princi

pal débito y recargo referido, se pe
sará al apremio de ttgnnio gr**é. 

Y para qua procada a dar la publi
cidad reglamantarlaa eita previden
cia y a Incoar al procedimiento fe 
apremio, entrégnenie los recibos ta* 
laclonadea al encargada da ssgnlr la 
ejecución, firmando su recipo al 
arrendatario da la recaudacMn da 
coatrlbuclonas, en ol ejemplar da la 
factura qua queda archivado a* esta 
Tesorería. 

Asf le mande, Armo y sello en 
León, a 86 de septiembre delMS.—i 
EITetcrero de Hacienda, M.Domla-
guaz Gil.» 

Le que an cumplimiento de le 
mandado en el art. 5t do la referida 
Instrucción, se publica en al B e u » 
T(M OFXCUI. de le provincia para ge
neral consclmlenta. 

León 86 de septiembre d e l B S t . » 
El Tesorero de Hacienda, M . Do
mínguez Gil . 

SECCION DE ESTADÍSTICA 
DE LA TROVINCIA DB LEON 

Cireular 
Con el fin de que los servidos es

tadísticos referentes al estudio da 
la población, no sufra» retrases ni 
entorpecimientos, recomiende efi
cazmente a les seDoias Jueces mu
nicipales de la provincia, qua al'dia 
elaao del mes próximo se sirvan 
remitir a la Oficina de mi cargo, los 
boletines correspoHdlentes a las Ins

cripciones del movimiento de la po-1 
blr.clén registrado en al mas actual, 

León 96 da septiembre de 1923.»-
Bl Jefa de Estadhtlca, José Lamas. 

Alcaldía coTUifíncional i t 
Sahagín 

Según me participa D. Ramón Nú-
fiel Sahtgún, de esta vecindad, al 
día 84 dai corriente desaparscli de 
su domicilio su sobrino Amando Fa-
drlqua Rttlz, sin que a pesar da laa 
gestionas bichas, se conozca su 
paradero: por lo que se ruega a la 
Guardia civil y anteridades su busca 
y captura, asi como a cuantas perso
nas sapan de él, lo porgan en cono 
cimiento da esta Alcaldía. 

Señas del i e separeeüt 
Edad 18 aflea, estatura mis bien 

baja, color moreno; viste chaqueta 
da dril claro y pantalón de pallo a 
listas, medias negras y alpargatas 
blancas. 

Sehagdn 26 de septiembre da 
IMS.—El Alcalde, Domingo Hi
dalgo. 

Shedlealo 4e l a Comnaldad ele 
Ragaatea y Mollaeroa Je P r a -

aa-Rey 

EDICTO 
El Sindicato de sita Comunidad, 

en sasldn de hoy. cumpliendo el ar
ticule 10 da las Ordenanzas, ha de
clarado Incursos en el recargo del 

10 por 100 sobre, sus débitos, a fot 
contribuyentes que se hallan an das. 
cubierto por sus cuotas de avenen
cia y darnmas; apercibiéndole* que. 
per cada mas qua dejsn transcurrir 
sin satisfacer sus débitos, Incurrirán 
en un nueve recargo da 10 por 100, 
hasta qua transcurridos dos meses, 
desde esta fecha, y con al recarga 
dai 30 per 100, sa procederá contra 
ellos por la Vía ejecutiva y embargo 
da bienes. 

Derrama para el año de 1923 
El repartimiento da la derrama 

para cubrir las atenciones del pre-
supuesto Vigente, se halla da manU 
tiesto t n la oficina de cate Sindica
to, calle da Manual Guitón, núme
ro 17, de esta ciudad, de diez a doct 
ledos los días labareblas, y hasta lat 
trace Ies martes, por aj plazo dt 
quince días, desde la publicación d« 
esta edicto an el BOLETÍN OFICIAL; 
durante les cuales, todos los contri-
buysntas podrdn fxomlitarle y for
mular las reclamaciones qua Ies con
vengo; advlrtléndeles qua paaadc 
dicho píezo, noietrá atendida nlrgu-
na reclamación. 

Astorga 83 de ssptlambre de 
IMS —Ei PreiMent», lifdgro Nlitai 

LEON 

Imprenta da la Diputación provinclst 

H BOUTIN CPIQIAL DI LA PEOTUICU Ol LBOM 

narta, y cío se c-ntendr-rd ¿«diñada an los Individuos qua for
men la Comisión £¿l Pósito Is rasponiabilldad qua a todos 
les que toman el acuerdo municipal afecta, 

Arlfculo 29. Lot PíSiites munlclpcles que no tengan ra-
glamtintaclón eiptclsl «o limitarán a repartir su caudal en 
prétl itiic-; metálico s los 1,-bradorea del término, con arre
glo ti las dlsposlcionei &-< presante Reglamente. 

Articule 30. Le? PÜ.-ÍIO» municipales están obl'gidos a 
ren£ir cueius ÍIIIUKI tu a::: oitíraclcnes y a rendir parte man-
cual a las Síccioües, si&m^rs que hubiera movimiento en 
sus caudcisi. 

Aitlcu!» 31, Las PiSsitos municipales se clasificarán, te
niendo tn cueeta l-t cifra &?. su caudal, en Pósitos de mayor 
o m y-:sr cuti-tís- Pírle.-iicr.ii -i I» primara categoría las qua 
xtMT&T, un capital supísrlur a 16.000 pesetas, y a la segunda 
los que KO Ikgucn a aet» cifra. 

Ai ((culo 32. Lra PJn'los da mayor cuantía satlafardn los 
gaetos; r.irr.lnlstraclír: da sus fondos propios an la forma 
qua se IndlCís en los artículos sucesivos. En los dm menor 
cuantfc se psgaián estos güttos con fondos municipales. 

Articulo 33. L«s cnntldedes que «n cemeapto da retribu
ción cyirtijíOiiíeíi a ies Administradores do los Pósitos de 
meyor cuantfíi, se divldlrén dos partes: una qu« ss dletrl-
bulrá entre tA ?iaM-r¿Ai, Depositarlo y Sacrotario del Pó
sito, y i!.-. IK otra mltt.dl je pagará ei material de Oficinas y 
libros d» ccnifcblilir.d. 

SI «tíos fondos, ¡:ur Ir, Impcrtsncla de las operaciones del 
Instltnto, fuc-ran juficitnloi, oodrá rqtribulrss a! personal su
balterno o tiücene ¡o distribución da las retrlbuclanes legales 
en is forn;:'. qus o ¡time conveniente, dando cuenta de ella 
aa la cuenta anual qua sa rinda. 

Articulo 34, No su pedrán. pardb.'r ralribuclonis !f gala» 

BeunH Oncuu. ss LA PIGTIMCU «KLIAN 

por los Administradoras, sin la aprobación da la cuenta anua! 
del ejercido a que so refiera. 

Articulo 35. El Alcalde, Depositarla y el Secretarlo for
marán ¡a Comisión de cuentadantes, encargados de rendir 
Ies cuantas anuales, guardar el cepita! del Pósito cuando no 
se sncuanlrt repartido y llevar la contabilidad y adminis
tración. 

Articulo 36. Los Pósitos de tierra somslldo* al réglmeu 
común, se regirán por las mismas dlsposlcionas qua los Pó
sitos municipales. 

CAPITULO i t i 
Pósitos s t c i a l l i a i t s 

Articulo 37. Son Pósitos scclallzaü'o* los que formen les 
pueblo», los Vecinos o las er-tMad»* agrarias con aportación 
del fondo social mediante «Senutlvos o sujcrípclonií y 'ot 
municipales qua obtengan la aprobación d i la Delegación Re
gla para dedicaree a astas operaciones. 

Los Póiltcd soclállzados se raglrán por los Ealstutoi y Kn-
giamentoi aprobadas par la Superioridad, y realizarán la ' 
operaciones a que se destinan. 

Articulo 33. Estos Pósitos llevarán los libros de contabi
lidad qua para cada caso dstermlns la Dilcgición Regh, de
biendo rendir partes mansuaies da sus optliciones y un Ba
lance y Mamcria anual, 

Articulo 39, Eí Protectorado qua sobra estos Pósitos se 
ejerce, sa limitará a Valar per b ebsarVaclón de :UJ Esictu-
tes e impedir qua sus bienes y recursos sean daivladcs da su 
leglllma aplicación. 

Articulo 40. La Delegación Regia, en los casos 4" ' 
eitas entidades necaslten fondas, g<«llanard a li¡tarv»iidrá la 
concesión da préstamos por los Bancos, Pósitos u otras en
tidades. 


